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Santiago de Cali, 14 octubre de 2021  

 

 

Señor 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

PROCESO: Verbal de Pertenencia – Prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio en 

Reconvención  

 

RADICADO:    2019-00300-00 

 

DEMANDANTE EN  

RECONVENCIÓN:  Viviana Alexandra Fernández Muñoz  

 

DEMANDADO EN  

RECONVENCIÓN: Congregación Religiosa siervas de la Madre 

de Dios y personas indeterminadas   

 

ASUNTO:   Contestación demanda en reconvención  

 

 

LUIS MIGUEL CARREJO LINCE, mayor de edad, domiciliado y 

residente en la ciudad de Cali, abogado en ejercicio, con T.P No. 355820 del 

C. S. de la J. titular de la C. C. No. 1.112.967.362 expedida en Ginebra 

(Valle), obrando como apoderado judicial de la CONGREGACIÓN 

RELIGIOSA SIERVAS DE LA MADRE DE DIOS, en calidad de 

demandado en reconvención, respetuosamente me dirijo a su Despacho para 

formular contestación de demanda en reconvención en los términos del 

artículo 91, 96, 369 y 371 del Código General del Proceso. Lo anterior lo 

sustento en lo siguientes términos:  

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

En cuanto a las pretensiones formuladas en el escrito de demanda en 

reconvención, su señoría, me OPONGO a todas y cada una de ellas, de la 

siguiente manera: 

 

1. No tiene vocación de prosperar. Lo anterior, debido a que, del análisis 

factico y probatoria del escrito de demanda en reconvención, se logra 

desprender que no cumple con los presupuestos legales del artículo 762 



 

 

y 2531 del Código Civil, relacionado a la posesión y prescripción 

extraordinaria, respectivamente. La demandante en reconvención, 

desde el año 2007 hasta la actualidad, de forma continua, tiene pleno 

conocimiento de quien ostenta la calidad de propietario del inmueble 

objeto de la litis, es la CONGREGACIÓN RELIGIOSA SIERVAS DE 

LA MADRE DE DIOS, prueba de ello, son las mismas 

manifestaciones planteadas en los libelos 1,2,3,4, y 5 del escrito de 

demanda en reconvención.   

 

Ahora bien, el artículo 762 del Código civil establece que “La posesión 

es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el 

dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que 

la tenga en lugar y a nombre de él. 

 

El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo.”  

(Subrayado y en negrilla fuera de texto) 

 

Dentro del plenario obra prueba sumaria suficiente de que, la 

CONGREGACIÓN RELIGIOSA SIERVAS DE LA MADRE DE 

DIOS se reputa como dueño del inmueble en cuestión. También ha 

manifestado la demandante en reconvención que ha ejercido actos de 

señor y dueño sobre el inmueble objeto de la pertenencia, actos como: 

Instalaciones de servicios públicos de energía, acueducto, 

alcantarillado, internet; Mejoras, ampliación y terminación de 

construcción de un sótano, cultivos y venta de la cosecha producto del 

cultivo, lo cual, no tiene ningún sustento probatorio dentro del 

plenario, ni siquiera sumariamente. No aporta medios probatorios que 

den fe o se logre inferir razonablemente los actos de señor y dueño 

ejercidos por la demandante en reconvención. La simple manifestación 

de ejercer actos o acciones tendientes a configurar la tenencia de una 

cosa determinada con ánimo de señor y dueño, no es suficiente para 

materializar el derecho. Carece de todo sustento legal alguno.  

 

A contrario sensu, la CONGREGACIÓN RELIGIOSA SIERVAS DE 

LA MADRE DE DIOS han ejercido todas las facultades del pleno 

derecho de dominio que ostentan sobre el inmueble en controversia. 

Prueba de ello son las siguientes actuaciones: 

 

➢ Inicio de proceso penal por el delito de invasión de tierras en 

contra de la señora Viviana Alexandra Fernández Muñoz, en el 

año 2013 

➢ Inicio de proceso civil de restitución de bien inmueble arrendado 

en contra señora Viviana Alexandra Fernández Muñoz, en el 

año 2017 



 

 

➢ Requerimiento directo efectuado el día 26 de octubre del 2010 

al señor Jorge Pinto de terminación contrato de arrendamiento 

inmueble objeto de la litis. 

➢ Solicitud de entrega definitiva del inmueble objeto de la litis, 

efectuada al señor Jorge Pinto, el día 4 de enero de 2012, por 

concepto de incumplimiento en el canon de arrendamiento   

➢ Solicitud de entrega definitiva del inmueble objeto de la litis, 

efectuada al señor Jorge Pinto, el día 3 de abril de 2012, por 

concepto de incumplimiento en el canon de arrendamiento   

➢ Documente de instrucción para realización de contrato de 

arrendamiento entre la Congregación Siervas de la Madre de 

Dios y lo señores Jorge Pinto y la señora Viviana Fernández 

Muñoz, de fecha 19 de septiembre de 2008 

➢ Pago de recibos de impuesto predial del inmueble objeto de la 

litis, de los años 2007 al año 2016 

 

En cuanto al presupuesto del articulo 2531 del Código Civil, el término 

de la prescripción extraordinaria es de diez (10) años, donde se tiene 

que configurarse actuaciones sin violencia, clandestinidad, ni 

interrupción por el mismo espacio de tiempo. La demandante en 

reconvención, tomo en tenencia el inmueble objeto de la litis 

principalmente a título de comodato y posteriormente a título de 

arrendamiento, por parte CONGREGACIÓN RELIGIOSA SIERVAS 

DE LA MADRE DE DIOS, en el año 2007. El día 26 de octubre de 

2010, de forma escrita, se le informa al señor Jorge Pinto la 

terminación del contrato de arrendamiento por incumplimiento en el 

Cannon y estipulando fecha de entrega del mismo, para el día 15 de 

diciembre de 2010. Posteriormente, el día 04 de enero de 2012 se le 

informo una segunda solicitud de entrega del inmueble objeto de la 

litis, al señor Jorge Pinto, por incumplimiento de pago del canon de 

arrendamiento. Igualmente, en una tercera ocasión el día 03 de abril de 

2012 se le reitero solicitud de entrega del inmueble objeto de la litis, al 

señor Jorge Pinto, por incumplimiento de pago del canon de 

arrendamiento. Sumado a lo anterior, las acciones judiciales 

interpuestas ante la jurisdicción penal en el año 2013 y la jurisdicción 

civil en el año 2017, por parte de la CONGREGACIÓN RELIGIOSA 

SIERVAS DE LA MADRE DE DIOS y en contra de la señora Viviana 

Fernández Muñoz, INTERRUMPE de forma sucesiva el termino de 

prescripción de 10 años que pretende hacer valer la demandante en 

reconvención.  

 

2. De no prosperar la pretensión principal, la segunda no tiene efecto 

jurídico alguno.  



 

 

3. El despacho resolverá de fondo en la etapa procesal indicada sobre la 

misma.  

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

1. Parcialmente cierto. El Jorge Pinto y la señora Viviana Fernández 

Muñoz, en compañía de sus hijos menores de edad, si acudieron a la 

CONGREGACIÓN RELIGIOSA SIERVAS DE LA MADRE DE 

DIOS, solicitando ayuda para vivienda. Pero NO nos consta la 

condición de desplazados por el conflicto armado, toda vez que, no 

aportan el Registro Único de Victima-RUV.  

 

2. Es cierto. 

 

3. Es cierto. 

 

4. Es cierto. 

 

5. Parcialmente cierto. Si bien es cierto que en escrito de fecha 16 de abril 

de 2008, se aprobó solicitud de vivienda para el señor Jorge Pinto, 

Viviana Fernández Muñoz y sus hijos menores de edad, pero no consta 

en el escrito o sumariamente, que adicional al terreno para la vivienda, 

se les asignaría un lote adicional para cultivo. Se les destino el terreno 

única y exclusivamente para vivienda y en favor de los hijos menores 

de edad.  

 

6. Parcialmente cierto. NO tomaron en posesión el lote descrito, se les dio 

a titulo de arrendamiento, es decir, mera TENENCIA.  

 

7. No me consta, que se pruebe.  

 

8. Parcialmente cierto. Si se suscribió contrato de compraventa para 

construcción de casa prefabricada, la cual tenía por finalidad dotar de 

vivienda a los señores Jorge Pinto, Viana Fernández Muñoz y sus hijos 

menores de edad. La destinación del lote y vivienda, respectivamente, 

no se da por la condición de desplazado, se por los proyectos y 

condición de trabajo social en pro de las garantías y protección de los 

niños.  

 

9. No me consta, que se pruebe.  

 

10.  No es cierto. La demandante en reconvención no ha ejercido actos de 

señor y dueño sobre el inmueble objeto de la litis, ya que siempre ha 



 

 

reconocido dominio ajeno en cabeza de la CONGREGACIÓN 

RELIGIOSA SIERVAS DE LA MADRE DE DIOS. Los servicios 

públicos domiciliarios del predio en disputa, se encuentran a nombre 

de la CONGREGACIÓN RELIGIOSA SIERVAS DE LA MADRE 

DE DIOS bajo el contrato No.1363 de las empresas municipales de 

Cali-EMCALI y NO a nombre del señor Jorge Pinto o la señora 

Viviana Fernández Muñoz. Dentro del plenario no hay prueba sumaria 

sobre la suscripción de servicios de internet en favor de la demandante 

en reconvención. 

 

11.  Es cierto.  

 

12.  Es cierto.  

 

13.  No me consta parcialmente. No tenemos conocimiento que el señor 

Jorge Pinto se ausentara del predio y que haya realizado vida marital 

con otra persona. En el inmueble si quedo en tenencia la señora 

Viviana Fernández Muñoz y sus hijos menores de edad, pero no en 

calidad de dueñas sino de tenedora.  

 

14.  No me consta, que se pruebe. En el plenario no obra medio de prueba 

documental que sustente lo ahí manifestado, ni solicitud de prueba 

testimonial de las señoras Paola Torres y Juliana Molina, para que den 

fe de ello.  

 

15.  Parcialmente cierto. Si se presento denuncia por el delito de invasión 

de tierras por parte de la CONGREGACIÓN RELIGIOSA SIERVAS 

DE LA MADRE DE DIOS y en contra de la señora Vivian Fernández 

Muñoz, pero no directamente relacionado por las circunstancias 

expuestas en el libelo 14 del escrito de demanda en reconvención. La 

denuncia fue interpuesta como estrategia jurídica en el momento.  

 

16.  Parcialmente cierto. El proceso penal por el delito de invasión de 

tierras y el proceso civil de restitución de bien inmueble arrendado, no 

son concurrente, dado que el proceso penal es del año 2013 y el 

proceso civil del año 2016. 

 

17.  Es cierto. 

 

18.  Es cierto. 

 

19.  Es cierto. 

 



 

 

20.  No es cierto. Las acciones y actos desplegados por la demandante en 

reconvención, son simple acciones de un tenedor. Ha abuzado del 

derecho que se le concedió como arrendataria del predio y que se ha 

resistido hacer la restitución del mismo en los requerimientos 

efectuados por la CONGREGACIÓN RELIGIOSA SIERVAS DE LA 

MADRE DE DIOS por el incumplimiento del pago del canon de 

arrendamiento. Ha actuado de mala fe.  

 

21.  No es cierto. Desde el año 2008 hasta la actualidad, la 

CONGREGACIÓN RELIGIOSA SIERVAS DE LA MADRE DE 

DIOS, como única titular de dominio del predio objeto de la litis, ha 

desplegado todas las acciones jurídicas pertinentes para que se le 

restablezca el pleno dominio del mismo. El termino de prescripción ha 

sido interrumpido sucesivamente con todas las acciones jurídicas 

impetradas. Es contradictorio y obrar de mala fe, manifestar que no 

reconocen domino ajeno cuando suscribieron un contrato de 

arrendamiento y que, posteriormente por el incumplimiento en el pago 

del canon de arrendamiento, se desplegaron acciones tendientes a la 

restitución del inmueble. No cumple con los presupuestos legales del 

artículo 762 y 2531 del Código Civil, relacionado a la posesión y 

prescripción extraordinaria, respectivamente. 

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO  

 

Con la contestación de la demanda y las pruebas que se aportan, queda 

plenamente probado que no se cumplen los presupuestos de la prescripción 

adquisitiva de dominio propuesta por la demandante en reconvención. Con 

base en todas estas razones, me permito proponer las siguientes excepciones 

de mérito: 

 

1. FALTA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA 

LA PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO ALEGADO POR LA DEMANDANTE EN 

RECONVENCIÓN: La demandante pretende obtener sentencia a su 

favor de declaratoria de pertenencia por prescripción adquisitiva 

extraordinaria de dominio del inmueble citado en la pretensión primera 

con folio de matrícula inmobiliaria número 307-294336 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, supuestamente por haber 

ostentado la posesión de manera pública, pacifica e ininterrumpida 

desde el año 2008. Con relación al tema de la posesión la 

jurisprudencia de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE 

CASACION CIVIL Magistrado Ponente: Dr. JORGE ANTONIO 



 

 

CASTILLO RUGELES Bogotá Distrito Capital, veintiuno (21) de 

septiembre de dos mil uno (2001) Ref. Expediente No. 5881, ha 

expuesto lo siguiente: “La posesión, conforme la define el Código 

Civil colombiano, consiste en la tenencia de una cosa determinada con 

ánimo de señor o dueño, noción de la que se infiere que se trata de una 

situación de hecho estructurada a partir de dos coordenadas 

fundamentales: de una parte, la detentación de una cosa de manera 

perceptible por los demás (corpus) y, de otra, un elemento interno, es 

decir, el ánimo (animus) de poseerla como dueño. Por consiguiente, 

dicha situación fáctica debe trascender ante terceros a través de un 

conjunto de actos inequívocamente significativos de propiedad, esto es 

que, por su inconfundible carácter, de ellos puede colegirse 

objetivamente que quien los ejercita se considera dueño y es reputado 

por los demás como tal. Para que así acontezca, dichos actos deben 

estar íntimamente ligados con la naturaleza de la cosa y su normal 

destinación, de modo que, como de manera ejemplificante lo prevé el 

artículo 981 del Código Civil, la posesión del suelo debe demostrarse 

por hechos positivos de aquéllos a que sólo da derecho la propiedad, 

tales como “el corte de maderas, la construcción de edificios, la de 

cerramientos, las plantaciones o sementeras, y otros de igual 

significación, ejecutados sin el consentimiento del que disputa la 

posesión”. Palpita, pues, en el citado precepto, el esfuerzo del 

legislador por destacar que solamente constituyen verdaderas 

expresiones de posesión, aquellos actos positivos que, dependiendo de 

la naturaleza de las cosas, suelen ejecutar los dueños, motivo por el 

cual la detentación en la que no se perciba un diáfano señorío, no puede 

concebirse como soporte sólido de la demanda de pertenencia, desde 

luego que los hechos que no aparejen de manera incuestionable el 

ánimo de propietario de quien los ejercita (animus rem sibi habendi), 

apenas podrán reflejar tenencia material de las cosas.” Sobre las 

condiciones de la prueba de la posesión, necesaria en esta clase de 

pretensiones se reclama que “los medios probatorios aducidos en 

proceso para demostrar la posesión, deben venir, dentro de las 

circunstancias particulares de cada caso, revestidos de todo el vigor 

persuasivo, no propiamente en el sentido de conceptual que alguien es 

poseedor de un bien determinado, pues esta es una apreciación que solo 

al juez le compete, sino en el de llevarle a este el convencimiento de 

que esa persona, en realidad haya ejecutado hechos que conforme a la 

ley, son expresivos de la posesión, lo cual, por supuesto, ha debido 

prolongarse durante todo el tiempo señalado en la ley como 

indispensable para el surgimiento de la prescripción adquisitiva del 

dominio, sea esta ordinaria o extraordinaria” ( C. S. de J. Sentencia 

025 de 1998).” En efecto, no se puede tener a la demandante en 



 

 

reconvención como poseedora del predio objeto de la declaración de 

pertenencia porque se le entrego el mismo a título de arrendamiento en 

cabeza del señor Jorge Pinto, compañero sentimental de la 

demandante, aunado que tampoco ha determinado de manera 

fehaciente la interversión del título para ejercer la posesión de manera 

exclusiva con desconocimiento pleno del contrato de arrendamiento, 

de donde resulta que no puede tenerse como poseedora, pues tal como 

lo ha reiterado la jurisprudencia “No se trata tampoco de la posesión 

material que ejerce una sola persona, cuya nota distintiva es la 

exclusividad, al realizarse singular o unitariamente sobre una cosa con 

prescindencia de todo otro sujeto de derecho, tornándose en posesión 

autónoma e independiente frente a los otros sujetos de derecho.” Por 

manera que la demandante en reconvención no tiene la posesión 

exclusiva. Como quiera que no están probados, -tal como se 

demostrará en el debate probatorio-, los supuestos fácticos tendientes 

a un pronunciamiento en favor de lo pedido en la demanda, deberán 

negarse las pretensiones, y condenar en costas a la parte actora. 

 

2. FALTA DEL ELEMENTO ESENCIAL DE POSESION 

INVOCADA POR LA DEMANDANTE EN RECONVENCIÓN 

CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LA LEY Y LA 

JURISPRUDENCIA, PARA BENEFICIARSE DE LA 

USUCAPION. Es bueno recordar, que quien pretenda beneficiarse 

alegando la usucapión, debe acreditar los requisitos axiomáticos de la 

posesión (corpus y ánimus domini) como única forma de obtener las 

ventajas jurídicas pretendidas, sin olvidar al respecto lo establecido por 

el artículo 981 del Código Civil, por lo que invariablemente se 

concluye que ella deberá manifestarse por la realización de hechos 

positivos. Y siendo éstos –corpus- de naturaleza fáctica o perceptibles 

por los sentidos, pero ello no acaece con el acto volitivo –animus 

domini- de ser dueño o de hacerse dueño justamente por el carácter 

subjetivo de dicho elemento, pero éste necesariamente debe trascender 

del poseedor y convertirse en un aspecto intersubjetivo1 de suerte que 

quienes perciban la ejecución de actos materiales igualmente tengan 

como dueño a quien los ejecuta. Decantados como están  los elementos 

que conciernen a la acción de pertenencia, se dirá que éstos se 

concretan en la necesidad de acreditar por quien la invoca, los 

siguientes: (a) la posesión anunciada -con todos sus ingredientes 

formadores-; (b) que el bien raíz sobre el que se ejerció y ejerce 

posesión es el mismo que se busca usucapir y que éste no es de aquellos 

respecto de los cuales esté prohibido ganar por ese modo; (c) que la 

permanencia de este fenómeno –tempus- lo es por un lapso igual o 

superior a los diez años en forma continua; y (d) que existe 



 

 

legitimación en la causa en los extremos en contienda, esto es, que el 

extremo actor sea la persona -o personas- que predican haber poseído 

el bien materialmente determinado y, que el extremo demandado esté 

integrado por todos y cada uno de los sujetos que tengan derechos 

reales principales sobre el mismo. Sobra advertir que todos los 

presupuestos presentados han de configurarse de univoca manera al 

momento de promoverse la demanda por cuanto que, como elementos 

formantes de la estructura jurídica que encierran, se erigen en 

inescindible unidad componedora del ente del que se pretende 

declaración. Inobservado alguno, el ropaje jurídico necesario para la 

configuración de la acción se desvanece, generando, por sustracción 

de materia, la negación de lo pretendido. En conclusión, resulta 

indispensable que quien pretenda beneficiarse alegando la usucapión, 

acredite los requisitos axiomáticos de la posesión (corpus y ánimus 

domini), aparte de evidenciar la explotación económica del caso, como 

única forma de obtener las ventajas jurídicas pretendidas, sin olvidar 

al respecto lo establecido por el art. 981 del C. Civil, por lo que 

invariablemente se concluye que ella deberá manifestarse por la 

realización de hechos positivos. Como quiera que no están probados, 

los supuestos fácticos tendientes a un pronunciamiento en favor de lo 

pedido en la demanda deberán negarse las pretensiones, y condenar en 

costas a la parte actora. 

3. LAS EXCEPCIONES QUE OFICIOSAMENTE SE PRUEBEN 

DURANTE EL TRAMITE DEL PROCESO. Sírvase señor Juez 

conforme a lo dispuesto en el art. 282 del C. General del Proceso, en 

el evento de hallar probados los hechos que constituyen una excepción, 

reconocerla oficiosamente, en la sentencia. 

 

 

PRUEBAS 

 

Comedidamente solicito al Señor Juez, se sirva decretar las siguientes 

pruebas, a fin de corroborar lo expuesto en las excepciones formuladas y 

desvirtuar los hechos y las pretensiones de la demanda, a saber: 

 

DOCUMENTALES. 

 

➢ Contrato de arrendamiento suscrito entre la CONGREGACIÓN 

RELIGIOSA SIERVAS DE LA MADRE DE DIOS y el señor Jorge 

Pinto, de fecha 20 de octubre de 2008.  

➢ Contrato de arrendamiento suscrito entre la CONGREGACIÓN 

RELIGIOSA SIERVAS DE LA MADRE DE DIOS y el señor Jorge 

Pinto, de fecha 01 de enero de 2010. 



 

 

➢ Recibo impuesto predial del año 2007 

➢ Recibo impuesto predial del año 2008 

➢ Recibo impuesto predial del año 2009 

➢ Recibo impuesto predial del año 2010 

➢ Recibo impuesto predial del año 2011 

➢ Recibo impuesto predial del año 2012 

➢ Recibo impuesto predial del año 2013 

➢ Recibo impuesto predial del año 2014 

➢ Recibo impuesto predial del año 2015 

➢ Recibo impuesto predial del año 2016 

➢ Foto # 1 

➢ Foto # 2 

➢ Foto # 3 

➢ Foto # 4 

➢ Foto # 5 

➢ Foto # 6 

➢ Foto # 7 

➢ Foto # 8 

➢ Foto # 9 

➢ Escritura pública No.5782 otorgada por la Notaria 1 del circuito de 

Cali, del 30 de noviembre de 1961. 

➢ Copia recibo público de energía, acueducto y alcantarillado, de fecha 

18 de marzo de 2019 

➢ Copia de autorización suscripción de contrato de arrendamiento entre 

la CONGREGACIÓN RELIGIOSA SIERVAS DE LA MADRE DE 

DIOS y el señor Jorge Pinto, Viviana Fernández y sus hijos menores 

de edad, de fecha 19 de septiembre de 2008. 

➢ Copia certificación laboral expedida por la CONGREGACIÓN 

RELIGIOSA SIERVAS DE LA MADRE DE DIOS al señor Jorge 

Pinto 

➢ Copia carta de terminación contrato de arrendamiento de fecha 26 de 

octubre de 210 

➢ Copia de segunda notificación terminación contrato de arrendamiento 

y entrega del inmueble de fecha 04 de enero de 2012 

➢ Copia de tercera notificación terminación contrato de arrendamiento 

y entrega del inmueble de fecha 03 de abril de 2012 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Solicito al señor Juez se sirva hacer comparecer al Juzgado a la 

demandante en reconvención, para que en el día y hora señalada 

absuelva el interrogatorio de parte que le formulare en la audiencia 

respectiva, sobre los hechos de la demanda, la contestación de la 

misma y las excepciones formuladas.  

 

ANEXOS 

 

➢ Poder para actuar 

➢ Documentos relacionados en el acápite de pruebas 

 

NOTIFICACIONES 

 

La CONGREGACIÓN RELIGIOSA SIERVAS DE LA MADRE DE DIOS, 

representada legalmente por Martha Lucia Cruz Sánchez, recibirá 

notificaciones físicas Avenida 5 oeste # 30-59 de la ciudad de Cali, 

notificación electrónica malucrusa@gmail.com  

 

El suscrito recibirá notificaciones personales en la carrera 4 # 9-17 oficina 

311, edificio Marchant de la ciudad de Cali, notificación electrónica 

luis_carrejo@hotmail.com – lex-adeconsultores@hotmail.com .  

 

Atentamente,  

 

 
LUIS MIGUEL CARREJO LINCE 

C.C. 1.112.967.362 de Ginebra (Valle) 

T.P. 355820 expedida por el C.S. de la J 
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Re: PODER - PROCESO RECONVENCION

Martha Lucia Cruz S <malucrusa@gmail.com>
Jue 14/10/2021 3:23 PM
Para:  LEX-ADE CONSULTORES <lex-adeconsultores@hotmail.com>; luis_carrejo@hotmail.com <luis_carrejo@hotmail.com>

Santiago de Cali, 14 octubre de 2021  
 
 
Señor 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 

PROCESO:                              Verbal de Pertenencia –
Prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio en
Reconvención  

 
RADICADO:                           2019-00300-00 
 
DEMANDANTE EN  
RECONVENCIÓN:                Viviana Alexandra Fernández Muñoz  
 
DEMANDADO EN  

RECONVENCIÓN:                Congregación Religiosa
siervas de la Madre de Dios y personas
indeterminadas            

 
ASUNTO:                                Poder especial  
 
           
 
MARTHA LUCIA CRUZ SÁNCHEZ, mayor de edad, vecina y residente de la
ciudad de Cali, titular de la cedula de ciudadanía No. C.C.43.523.758 de Medellín,
actuando en calidad de representante legal de la CONGREGACIÓN RELIGIOSA
SIERVAS DE LA MADRE DE DIOS manifiesto que por el presente escrito confiero
poder AMPLIO y SUFICIENTE, como sea necesario al abogado en ejercicio LUIS
MIGUEL CARREJO LINCE, titular de la cedula de ciudadanía No.1.112.967.362 de
Ginebra (Valle), portador de la T.P. No.355820 expedida por el C.S.J., con domicilio
profesional en la carrera 4 # 9-17 edificio Marchant oficina 311 de la ciudad de Cali
(Valle), dirección electrónica luis_carrejo@hotmail.com – lex-
adeconsultores@hotmail.com, para que conteste la demanda, proponga excepciones
previas y excepciones de mérito dentro proceso Verbal de Pertenencia – Prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio en Reconvención, en calidad de demandada en
reconvención. 
 
Mi apoderado queda facultado para recibir, desistir, renunciar, conciliar, transigir,
sustituir, solicitar copias, solicitar medidas cautelares, radicar documentos, reasumir,

mailto:luis_carrejo@hotmail.com
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notificarse de las actuaciones, presentar recursos, liquidar, reclamar y recibir dineros,
conforme a los artículos 73,75 y 77 del Código General del Proceso, y demás
facultades que le confiere la ley en los términos y para los fines del presente mandato,
sin que se puede alegar carencia de poder alguno.  
 
Sírvase reconocer personería jurídica a mi apoderado su personería jurídica en los
términos y para los fines del presente mandato. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
MARTHA LUCIA CRUZ SÁNCHEZ 
C.C. C.C.43.523.758 de Medellín 
 
 
 
Acepto,  
 
LUIS MIGUEL CARREJO LINCE 
C.C.1.112.967.362 de Ginebra (Valle) 
T.P. 355820 expedida por el C.S. de la J. 
Luis_carrejo@hotmail.com 
Lex-adeconsultores@hotmail.com  
 

El jue, 14 de oct. de 2021 a la(s) 14:54, LEX-ADE CONSULTORES (lex-adeconsultores@hotmail.com)
escribió: 

Santiago de Cali, 14 octubre de 2021  
 
 
Señor 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 

PROCESO:                              Verbal de Pertenencia
– Prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio
en Reconvención  

 
RADICADO:                           2019-00300-00 
 
DEMANDANTE EN  
RECONVENCIÓN:                Viviana Alexandra Fernández Muñoz  
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DEMANDADO EN  

RECONVENCIÓN:                Congregación
Religiosa siervas de la Madre de Dios y personas
indeterminadas            

 
ASUNTO:                                Poder especial  
 
           
 
MARTHA LUCIA CRUZ SÁNCHEZ, mayor de edad, vecina y residente de la
ciudad de Cali, titular de la cedula de ciudadanía No. C.C.43.523.758 de Medellín,
actuando en calidad de representante legal de la CONGREGACIÓN RELIGIOSA
SIERVAS DE LA MADRE DE DIOS manifiesto que por el presente escrito
confiero poder AMPLIO y SUFICIENTE, como sea necesario al abogado en
ejercicio LUIS MIGUEL CARREJO LINCE, titular de la cedula de ciudadanía
No.1.112.967.362 de Ginebra (Valle), portador de la T.P. No.355820 expedida por el
C.S.J., con domicilio profesional en la carrera 4 # 9-17 edificio Marchant oficina 311
de la ciudad de Cali (Valle), dirección electrónica luis_carrejo@hotmail.com – lex-
adeconsultores@hotmail.com, para que conteste la demanda, proponga excepciones
previas y excepciones de mérito dentro proceso Verbal de Pertenencia – Prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio en Reconvención, en calidad de demandada en
reconvención. 
 
Mi apoderado queda facultado para recibir, desistir, renunciar, conciliar, transigir,
sustituir, solicitar copias, solicitar medidas cautelares, radicar documentos, reasumir,
notificarse de las actuaciones, presentar recursos, liquidar, reclamar y recibir dineros,
conforme a los artículos 73,75 y 77 del Código General del Proceso, y demás
facultades que le confiere la ley en los términos y para los fines del presente
mandato, sin que se puede alegar carencia de poder alguno.  
 
Sírvase reconocer personería jurídica a mi apoderado su personería jurídica en los
términos y para los fines del presente mandato. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
MARTHA LUCIA CRUZ SÁNCHEZ 
C.C. C.C.43.523.758 de Medellín 
 
 
 
Acepto,  
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LUIS MIGUEL CARREJO LINCE 
C.C.1.112.967.362 de Ginebra (Valle) 
T.P. 355820 expedida por el C.S. de la J. 
Luis_carrejo@hotmail.com 
Lex-adeconsultores@hotmail.com  
 
 
 
 
 
            
 
 

            
 
                                                                                                                    

LEX-ADE CONSULTORES VELASQUEZ ABOGADOS CALI (V)
Carrera 4 # 9-17 Ed. Marchant Oficina 311 de Cali (V)
Cel. 318.2265.7746 - 888.1089
Email. lex-adeconsultores@hotmail.com 

 

           

--  
Hna. Martha Lucía Cruz Sánchez  
Cong.Rel. Siervas de  la Madre de Dios  
Telefonos: (4)2631893 (320)6903011

"La soberbia y la prepotencia te harán sentir grande un instante, la humildad te hará fuerte y sabio toda la
vida" (Paco Zambrano) 
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